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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de junio de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 8 de junio de los corrientes, 
el apoderado del extremo demandante, allegó renuncia al poder. 
El 23 de junio de 2022, la pasiva allegó contestación con excepciones de fondo, y poder. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Declarativo No. 2020 000188  
Demandante: INGENIERÍA EFECTIVA S.A.S. 
Demandado: INPROYEC INGENIEROS S.A.S. 
Fecha Auto: 21 de julio de 2022. 

 

SE INCORPORA a la encuadernación, toda la documental descrita en 

el informe secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, y al tenor de la misma el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.  SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada (06 de junio de 2022) por 

DIEGO ARMANDO BADILLO HERNÁNDEZ, a su calidad de apoderado 

judicial de la entidad demandante (Ingeniería Efectiva S.A.S.).  

 
2. Conforme documentación arrimada el 23 de junio de 2022, por el 

extremo pasivo, se dará aplicación al artículo 301 del Código General del 

Proceso que dispone:  

 

“…Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en un escrito que lleve su 
firma… se considerará notificada por conducta concluyente de 
dicha providencia… 
 
…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 
demanda…, el día que se notifique el auto que le reconoce 
personería…”  

  

 Como consecuencia de lo anterior, se dispone: 

 

3. Tener NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

extremo pasivo, INPROYEC INGENIEROS S.A.S., (antes INPROYEC 
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Este auto se notifica por estado 
#27 de 22 de julio de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

INGENIEROS S.A.) identificada con NIT. No. 860.516.386-3, representada 

legalmente por LUIS ALBERTO ARISTIZABAL ARISTIZABAL, tanto de la 

admisión de la demanda, como del presente proveído y demás providencias aquí 

expedidas, con arreglo a lo establecido en el artículo 301 del Código General del 

Proceso transcrito con antelación.  

 

4. Córrasele a la entidad notificada el término de traslado de 20 días 

hábiles, contados desde el día hábil siguiente a notificación por estado del 

presente proveído. Fenecido este término, vuelva el expediente al despacho lo de 

rigor. 

 
5. RECONOCER al abogado FERNANDO SANABRIA ZAPATA, 

como apoderado judicial de INPROYEC INGENIEROS S.A.S. (demandada), en 

los términos y para los fines del mandato judicial arrimado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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